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Medellín, octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 2015-00539 

Proceso Garantía Mobiliaria  

Decisión Requiere a la parte actora so pena de 
desistimiento tácito  

 

Toda vez que hasta la fecha no se tiene constancia de la radicación del despacho 

comisorio No. 88 (03.EXP.DIGITAL), en aras de dar continuidad al proceso, el 

Juzgado, procede a requerir a la parte solicitante para que aporte la constancia de 

radicación del despacho comisorio. Advirtiéndole, que lo anterior deberá realizarlo 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de que 

incurra en las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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